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UREA QUIL 
MARIA CECILIA GREGOR DE COKA, en mi calidad de Liquidadora Principal de la compañía 

PENTAPOLJIS S.A. “En Liquidación”, comunico a Usted lo siguiente: 

Mediante una notificación de transferencia de acciones ingresada a través del departamento de 

documentación y archivos el 1 de Febrero de 2001 se procedió a notificar que el señor ALEX RIPALDA 

BURGOS cedió al Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO 1.125 acciones de un valor nominal de 

mil Sucres cada una.- En dicha comunicación se omitió precisar que no solamente se habían cedido las 

acciones ya mencionadas sino también los derechos sobre las muevas acciones que el señor ALEX 

RIPALDA BURGOS estaba suscribiendo en el aumento de capital que en aquel entonces se hallaba en 

trámite (aprobado mediante resolución 02-G-I]-0001382 del 8 de Marzo de 2002, inscrita en el Registro 

Mercantil el 26 Marzo de 2002).- Consecuentemente, en el acta de Junta General que se incorporó a la 

Escritura Pública de Disolución Voluntaria Anticipada de esta compañía (trámite aprobado mediante 

resolución 03-G-IJ-0007377 del 26 de Noviembre de 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 

Enero de 2004) ya constan únicamente los accionistas actuales, sta que se haya realizado observación 

alguna al respecto.- Por lo expuesto, y únicamente con la finalidad de evitar posteriores confusiones 

procedo a reiterarles la nómina de Accionistas de mi representada: 

ING. ALFREDO GREGOR DELGADO 620 ACCIONES 

ING. RAFAEL CUESTA ALVAREZ 180 ACCIONES 

Actualmente todas las Acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

Agradeciendo su atención a la presente, suscribo.- 
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